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84219/2022  PLAUTI,  ERNESTO  JAVIER  c/  MAYEDONCHI,

LORENZO Y OTRO s/ESCRITURACION

Buenos Aires,                 de julio de 2024.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1°) Los demandados reconvinientes apelaron en forma subsidiaria la

providencia del 4 de diciembre de 2023, mantenida por decisión del 28 de

febrero de 2024, que tuvo por contestado el traslado conferido el 23 de

noviembre de 2023.

También  se  apeló  la  resolución del  22  de  marzo  de  2024,  que

rechazó el planteo de nulidad de la decisión del 28 de febrero. El memorial

fue presentado el 30 de abril de 2024.

2°) En la revocatoria del 11 de diciembre de 2023 los demandados

reconvinientes cuestionaron la providencia del 4 de diciembre de 2023 que

tuvo por contestado el traslado conferido el 23 de noviembre de ese año.

Puntualmente denunciaron que la firma del actor reconvenido insertada en

el escrito del 28 de noviembre (“contesta caducidad”) fue pegada.

La  revocatoria  fue  sustanciada  sin  obtener  respuesta.  En  la  parte

dispositiva  de  la  decisión  del  28  de  febrero  de  2024  se  rechazó  la

revocatoria  y  se  concedió  el  recurso  de  apelación  interpuesto

subsidiariamente.  Sin embargo, de la lectura de los fundamentos de esa

resolución surge que el rechazo estuvo vinculado con el acuse de caducidad

de instancia, sin mediar definición sobre el planteo de la firma pegada.

Frente a ello, los demandados articularon la  nulidad de la decisión

del 28 de febrero de 2024, la que fue rechazada mediante resolución del 22
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de marzo del mismo año. Allí se aclaró que se rechazada la caducidad de

instancia y que “en lo relativo a las firmas no se iba a adentrar en una

cuestión de apreciación en torno a si en el sistema se produjo un "corto y

pego" de la firma del cliente, por cuanto la firma del profesional actuante

avalaba la bondad de la petición cuestionada.  

3°) Este tribunal tiene dicho que el escrito que no tiene firma de la

parte  en  forma  ológrafa  no  puede  ser  ratificado  ni  convalidado  con

posterioridad. Pues, no se trata de una nulidad procesal, sino de una nulidad

de acto jurídico de carácter absoluta o bien de un acto inexistente1.

Bajo ese contexto, se coincide con los demandados reconvinientes en

el sentido que cuando se denunció la invalidez del escrito que contendría

una firma pegada, debió mediar pronunciamiento sobre tal extremo antes

de resolver la caducidad de instancia.

En efecto, una vez promovido el incidente de invalidez de la firma

por vía de la revocatoria y luego de su sustanciación, el juez debía avocarse

a resolver el planteo y no a decidir la caducidad de instancia. Justamente el

cuestionamiento que los demandados reconvinientes formularon era que no

se  debía  considerar  la  contestación  del  traslado  por  contener  una  firma

inválida.

Es por ello que se dejará sin efecto la primera parte de la providencia

del  4  de  diciembre  de  2023 en  cuanto  tiene  por  contestado  el  traslado

conferido el  23 de noviembre de 2023 y en la anterior instancia deberá

1  CSJN, Fallos: 344:2383; 303:1099; 311:1632; 317:767; 328:790 y 340:130; CNCiv.,

Sala J, “C, J. L. y otros c/ S, M. A. s/alimentos”, del 22/12/2021; conf esta Sala "P., V.

L. y otro c/ B., F. D. y otro s/ alimentos", del 23/2/23.
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resolverse el  planteo de invalidez de la firma, previa designación de un

perito informático en caso de considerarlo necesario.

Como consecuencia de ello, se revocará también la decisión del 22

de marzo de 2024, por lo que corresponde declarar la nulidad de resolución

del 28 de febrero de 2024 que rechaza la caducidad de instancia.

Así,  la  nulidad  del  fallo  procede,  entre  otros  casos,  cuando  se

adviertan  vicios  en  su  construcción  de  una  gravedad  tal  que  vulneren

garantías  constitucionales  como las  del  derecho  de  defensa  en  juicio  y

debido proceso atentando contra una adecuada administración de justicia2.

Como  la  nulidad  de  procedimiento  se  limita  a  controlar,  de  oficio  o  a

pedido  de  parte,  la  regularidad  del  contradictorio  que  precede  a  una

providencia judicial3, es que se admitirá la nulidad, ya que no era posible

resolver el acuse de caducidad de instancia sin antes decidir la suerte del

planteo de invalidez de la firma.

  Por lo expuesto el tribunal, RESUELVE: I. Revocar la primera parte

de la providencia del 4 de diciembre de 2023, por lo que en la anterior

instancia  deberá  resolverse  el  planteo  de  invalidez  de  la  firma,  previa

designación de un perito informático en caso de considerarlo. II. Dejar sin

efecto la decisión del 22 de marzo de 2024. En su mérito, se declara la

nulidad de resolución del 28 de febrero de 2024. II. Imponer las costas del

2 conf. esta Sala, “López Saldaña, Luis y otro c/ Línea 213 SA de Transportes y otro

s/Daños y perjuicios” del 13/12/2016.

3conf. Fenochietto, Carlos Eduardo - “Código Procesal Civil y Comercial de la Nación,

comentado...”, ed. Astrea, Bs. As. 2001, T.1, pág.649. 
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incidente en el orden causado en atención a la forma en que se decide. III.

Por haber emitido opinión sobre el fondo de la cuestión, apártase al juez

interviniente, el  que deberá remitir las actuaciones para la asignación de

nuevo juzgado.

Regístrese, notifíquese y devuélvase.

Se deja constancia de que la Vocalía n°37 se encuentra vacante.

MARÍA ISABEL BENAVENTE      GUILLERMO D. GONZÁLEZ ZURRO


		2024-07-04T18:33:22-0300
	PJN
	Poder Judicial de la Nacion Argentina


		2024-07-05T09:23:34-0300
	PJN
	Poder Judicial de la Nacion Argentina


		2024-07-05T09:47:09-0300
	PJN
	Poder Judicial de la Nacion Argentina




